
Ntim. 80j Domingo 5 do Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS L0S DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones gepprales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente,en ella, y desde cuatro días despues para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de '3 de,Noyiem- 
bre de iSíyl). ' . ' ' i

Las leyes, órdene.s y anuncios, que se,manden publicar 
en los fíoleUnes onciales, se han de renlitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de dos mencionados periódicos. 
Reales órdenes dé ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839.^

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.“^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan
,3.“^ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

j neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
¡Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militarés judiciales da

1 la provincia
j 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
1 Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás Dependen
cias de la Administración económica provincial,"

.ü.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA . SECCION..

PUSSIDENGIA DEL. CONSEJO DE .MINISTROS.:

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Abril de 1868.

Gaceta del 2 de Abrilde 1868.

Ministerio de Gracia y Justicia.

£l¿cposicioa á A. M,

SEÑORA. - ■ - '

Establecidas las vacaciones de ' los 
Tribunales colegiados en justa consi
deración á las circunstancias persona- 
les de los que llegan a la Mágistibitu- 
ra y á lo arduo y penoso de- sus fun
ciones, no existe razón bastante para 
que las Audiencias de fuera de Ma
drid disfruten de ese beneficio por es
pacio de mes y medio, miéntras que 
los Tribunales de la corte’ tienen dos 
meses de descanso. La equidad exige, 
en concepto del Ministro que suscri
be. qué desaparezca esta diferencia; 
así. como motivos de conveniencia pú- 
blieay la reciente supresión d-eufesti- 
vidadea-religiosas aconsejan oque se 
introduzca alguna alteración en la 
época en que deben empezar las vaca; 
clones,' y que ^sé determine tambien 
cuáles sean los dias feriados .en que 
hayan de vacar on el resto del año los 
Tribunales y los Juzgados de primera 
instancia. ’

Al tratár de una modificación en el 
sistema vigente sobre vacaciones, 
ocurre la necesidad de poner mas en 
armonía con el mismo la práctica que 
en cumplimiento de lo mandado en el 
art. 12 de las ordenanzas de las Au 
diencias y en el 21 del reglamento 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
viene observándose 'para la apertura 
de los Tribunales. Verificase esta el 
dia 2 de Enéro^ de cada año, sin que 
haya precedido inmediatamente una 
suspension en la.s tareas ordinarias 
de sus Salas que justifiquen la deno- ■ 
minacion que se da al acto: realizase 
al mismo tiempo en todo,s los Tribu
nales superiores; y se pronuncian con 
tal motivo otros tantos discursos que, 
sobre añadir un trabajo innecesario á 
los encargadas de su redacción, están 
faltos de unidad y expuestos á conte
ner ideasy proposiciones distintas.

Parece, por estas razones, mas na- ■ 
tura! y mas acomodado á la Solemni
dad de la apertura, que esta se cele
bré después de las vacaciones, duran
te las cuales puede¡^ decirse que han 
■estado cerrados los Tribunales, y solo 
en el Supremo de Justicia, cabeza y 
representante de todos los demás; 
siendo presidido el acto por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y á falta de 
este por el Presidente del Tribunal, 
leyendo, el uño ó el otro, un discurso , 
adecuado al objeto y à las circunstan
cias de la ceremonia.

Fundado en estas consideraciones, 
él Ministro de Gracia y Justicia tiene 
el honor de someter á la aprobación | 
dé V. M; él siguiente proyecto de 
decreto. '

Madrid 31' do Marzo de' 1868.—■ 
SEÑORA:-A L. R. P. de V. M., 
El Marqués .de Roncali,

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto mi Ministro de Gracia y j

Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las vacaciones del 

Tribunal Supremo de Justicia, del 
especial de las Ordenes militares y de 
todas las Audiencias empezarán el dia 
15 dé Julio y terminarán . el 15 de 
Setiembre de cada ano. Durante ellas 
quedará constituida la Sala extraordi
naria que establecen las disposiciones 
vigentes. Los Fiscales y su.s Tenientes 
alternarán' en él uso de las vacaciones, 
y lo.s Abogados fiscales turnarán en
tresí d:! modo que, en donde el núme
ro de estos sea impar, solo la minoría 
disfrute de aquellas. ' ’

Art. 2.“ Vacarán tambien los mis
mos Tribunales y los Juzgados de pri
mera instancia en los dias'feriados. 
Serán dias feriados los de fiesta reli
giosa ó civily desde el Miércoles al 
Sábado ,de Semana Santa, ámbos in
clusive. La asistencia diaria á los 
Tribunales colegiados será precisa
mente de cuatro horas, sin perjuicio 
de proroger ese tiempo, al prudente 
arbitrio del que presida, en los casos 
previstos en las -disposiciones vi
gentes. ' •

Art. 3.® La apertura de los Tri
bunales se verificará el dia 15 de Se'- 
tierabré de calla año en el Tribunal 
Supremo de Justicia, con asistenoia 
de todos los .funcionarios- del orden 
judicial y del Ministerio fiscal qué 
tiene su residencia en la corte. Tam.- 
bien concurrirá la Junta de gobierno 
del Colegio de Abogados de Madrid, 
la cual, con su Decano, ocupará el 
lugar inmediato despues de los Jue- 
ce.s de primera instancia.

Art. 4.® El .acto d.e .apertura será 
presidido por mi Ministro de Gracia 
y Justicia, ó en su ausencia por el 
Presidente del Tribunal Supremo, 
El que presidiere' leerá mn discurso 
referente á la administración de jus
ticia. Terminado el discuráo, el Se
cretario, que lo será para-' el acto el 

del Tribunal Supremo, leerá un cua
dro sinóptico de los trabajos de los 
Tribunales y Juzgados del fuero co
mún durante el año anterior.

Art. 5.® Concluida la lectura del 
cuadro sinóptico, el Presidente decla
rará abiertos los Tribunales con la 
siguiente fórmula: <'-Quedau abiertos 
los Tribunales hasta el dia 15 de Ju
lio del año próximo.»

Art. 6.® Los demás Tribunales 
darán principio á sus, trabajos el dia 
siguiente 16 de Setiembre y sin aper
tura solemne.

Art. 7.® La Sala de vacaciones 
del Tribunal Supremo remitirá al Mi
nisterio de Gracia y- Justicia, ántes 
del 15 de Agosto,, un estado expresivo 
de los trabajos terminado-s en él desde 
el 15 de Julio del año anterior á igual 
dia del de la fecha, .

El mismo estado formarán y renn- 
tirán al propio Ministerio ,las Salas 
de vacaciones de las Audiencias, án
tes del citado 15 de Agosto, compren
diendo en él lo.s trabajos concluidos 
en el período indicado por los Jueces 
de primera instancia y de paz.

Art. 8.® P,ara que pueda tener 
efecto lo prescrito en el artículo ante
rior, los Jusce.s de paz remitirán el 
20 de Julio precisamente el estado de 
sus trabajos á los Jueces de primera 
instancia respectivos, y estos á su vez 
pasarán á la.s Audiencias el de sus 
Juzgadosántes del 31 del mismo mes, 
acompañando un resumen de los esta
dos de los Jueces de paz.

Art. 9.® Recibidos todos estos da
tos en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se formara por el mismo el 
cuadro sinóptico que' ha de leer en el 
acto de la apertura el Secretario del 
Tribunal Supremo, bon arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 4.® '

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las disposiciones' que .se refieren á las 
vacaciones y apertura de los Tribu
nales, en cúanto .se opongan á lo es
tablecido en el presenté'decreto. ’
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Dado .en Palacio á-treinta y uno do 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministra de Gracia y Jns- 
^icia, Joaquín de Roncal*,

Minisleno de fomento.

.i/^eposieion d /V. JA

SEÑORA.:

1/1 cansa determinante del Real: de- 
creto de 18 de Octubre, de. 1833 fijan
do las atribuciones de los Gobernado- 
rés de las provincia fué- la necesidad 
notoria de acelerar el despacho de lo.s 
■060-0010.$ de privativo conocimiento 
de la administración central, lo.s cua
les sufrían entorpecimiento por liáber- 
se aumentado su número en. propor
ción al desarrollo de la rirpieza jnibli- 
ca y al impulso dado á todo género de 
empresas. Lejos de 'haber desapareci
do tal necesidad, es ahora mas indi.s- 
pénsable con motivo de la crisis de 
snbsi.steindas que se deja sentir' en al- 
gmna.s previncias del Reino, la cual 
exige, en provecho de la.s chts-.^s me
nesterosas, que se amplíen las faciil- 
tade.s concedidas én el citado Real de
creto á los Gobernadores para la eje
cución de determinadas obras.

Ningún inconveniente, so opone .á 
este ensanche de atribuciones, el cual 
es reclamado irai eriosamente por lo 
extraordinario de la.s circunstancias, 
y reúne al propio tiempo garantías 
apetecibles de acierto y justificación, 
merced á la acción combinada de lo.s 
Gobernadores y las Junta.s provincia
les de obra.s públicas. Las Diputacio
nes y las municipalidades, queriendo 
secundar los esfuerzos del Gobierno, 
quien no ha vacilado en hacer los sa
crificios compatibles con la situación 
del Tesoro, ya promoviendo obra.s de 
interés general, ya adoptando varias 
medida.s encaminadas á neutralize,r la 
carestía de los cereales, se mue.stran 
díspue.stas á coadyuvar al importan
tísimo objeto de proporcionar trabajo 
á la.s cla'se.s arriba msneiónada.s.

Estéril seria, «in embargo, el buen 
esníritu de que .se hallan animada.s 
las corporaciones provinciales y los 
Ayuntamiento.^, si su celo y el de los 
'Gobernadores hubiera de tropezar en 
los obstáculos que ofrece la tramita
ción exigida por el espre^ado Real 
decreto de 18 de.Octubre, para los 
proyectos y espediente.s relativos á la.s 
obras cuyo coste haya de esceder de 
la cantidad de 50.000 escudos.

Por todo 10 cual, de acuerdo con los 
demás consejeros de la Corona,, el Mi
nistro que suscribe, considerando por 
una parte que là necesidad de trabajo 
es del momento, y teniendo en cuenta 
por otra que puede abreviarse aquella 
tramitación sin menoscabo de los bue- 
nofi principios admitístrativos y en

provecho del bien general, tiene la 
honra de someter á la aprobacon 
de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 1 ’ de Abril de 1888.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. AL—Ma
nuel de Orovio.

REAL DECRETO.

Couformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. Se concede á los Gober

nadores de las provincias la facultad 
de aprobar los proyectos de carreteras 
provinciales y de caminos vecinales 
compre-ndidos. en.los respectivos pla
nes aprobados, sea cualquiera el coste 
é importancia de lo.s presupu stos, 
y oyendo siempre á las Juntas de 
obras públicas, creada.s pór Real de
creto de 18 de O tubre de 1883. Se 
'e.sceptúan de esta disposición lo.s pro
yectos de obras de fábrica cuyo ira- 
porte esceda de 50.000 escudos, los 
cuales se elevarán al exámen y apro
bación del Ministerio de Fomento..

Art. 2.° Podrán asimismo los Go 
bernadores, conaüiaudo nréviamente 
á la.s Juntas provinciales de obra.s pú
blicas, aprobar jo.s espedí entes de cla- 
sificacion y utilidad pública que res
pecto de dicha.s carreteras y eamino.s 
hayan de instruir.se con arreglo à lo 
dispuesto en la ley de .22 de J.ilio de ■ 
18.57. Estos espedí ente.s se incoarán 
únicamente en el caso de que sea ne
cesaria alguna espropiacion forzosa.

.Art. R.”, Cuando las Juntas pro
vinciales, de obra.s públicas no estén 
conforme.s con el parecer de lo.s Go- 
bemadores respecto dedos proyectos y 
espediente.s cuyo exámen so les come
te por ias disposiciones anteriores, se 
remitirán estos á la resolución de di
cho Ministerio. . '

Art. 4.” Siempre que sea precisa 
la espropiacion, se instruirán los ex
pedientes oportunos con arreglo á la 
legislación vigente en la materia. La 
aprobacioníde lo.s mismos será tara- 
bien. de la competencia de los Gober
nadores, y solo en el ca.so de que no 
haya conformidad en el justipr ció de 
la finca ó de lo.s daños que puedan in
ferirse por la obra, se elevaián aque
llos á la aprobación superior.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Estó rubricado de la Re.al mano.—• 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.

Gaceta del 2 de J^eirero de 1863.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 21 
de Enero de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de prí-

Resultaddo que estimado este es- 
crito como demanda, la impugnó 
Don 11 lefonso Julián Me dez y Poya
tos, sosteniendo que los alimentos 
procedían tambien de las leyes de 
Partida, que trataban de la materia, 
de la opinion de lo.s autores y delà 
jurisprudencia de los Tribunales:

Resultando que practicada prueba 
por las partes sobré el producto de lo.s 
bizne.s reputados en la partición como 
vinculados, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que revocó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Gra
nada en 29 de Mayo de 1887, esti- 
m.an.d,o .el agravip relati vo á los ali- 
mento-s que en la partición se abo.na- 
ban á D. Ildefonso Julián Mendez, 
como inmediato sucesor al vínculo de 
que se trataba, y declarando por .con- 
síguienté que su importe debía de ser 
mas aumento del caudal partible, en
tre los interesados. '

Resultando que el demandado in
te,rpuso recurso .de casación,, citando 
como infrigida la doctrina legal, cor
roborada por la jurisprudencia de los 
Tribunales, de que es cansa legítima 
para admitir la .existencia del derecho 
a los alimentos Zt? costaimbre iiime- 
^noriak sancionada por el derecho, 
de qué él inmédíato sucesor en mayo- 
razgos ó vinculaciones reciba del po
seedor una pension alimenticia, su
bordinada á la importancia de los pro- 
ductos de los bienes de la dotación dé 
los respectivos vínculos.

’ Visto, s-endo Ponente eL Ministro 
D. José María Herreros de Tejada:

Considerando que no pueden servír 
de fundamento á un recurso de casa
ción las doctrinas que en él se alegan 
como infringidas do nna manera vaga 
é indeterminada, sin concretarías á la 
cuestión del litigio; según tiene repe
tidamente declarado este Supremo 
Tribunal: ' o .

Considerando que la invocada con 
tanta vaguedad en el recurso- carece 
de aplicación en el présente caso por
que la cuestión litigio.m no ha versa
do exclusivamente, sobre la existencia 
de la costumbre que se cita y su valor 
legal (que por.otra parte no ha sido 
desconocido por la ejecutoria), sino 
sobre el agravio causado á los deman
dantes en la partición de la herencia 
paterna al deducir del caudal divisi
ble, como crédito del demandado, la 
suma de 44 000 rs. por alimentos de 
20 año.s sin estar con anterioridad 
legalmente declamado ó reeonocidQ 
ese derecho, y.fijada la cuantía de 
dichos .alimentos en la J^undadon 
vincular, por concc7iio'de- los inte
resados ó po7' fallo judicial:

A’ considerando, por tante, que la 
sentencia, contra la cual se solicita la 
casación, no ha infringido la doctrina 
á este propósito citada por el recur
rente; ; .

Fallamos que debemos declarar y 
declaramo.s no haber lug’ar al recurso 
interpuesto por D. Ildefonso Julián 
Mendez y Poyatos, à quien condena
mos en las costas; y devuélvanee los

•mera instauciá de Úbeda y en la r 
Sala segunda de la Real Audiencia 1 
de Granada por Don Gabriel Moria : 
Salido, corno administrador legal de 
los bienes de su hijo menor de edad 
Don Indefonso Salido y Mendez, Doña j 
Juana Salido y Mendez, representada 
por su marido, y hoy viuda, y Doña 
Lucia Mendez y Poyatos, que por ha
berse separado terminada la./primera 
instancia ya no litiga, con Don Ilde
fonso Julián Mendez y Poyatos, sobre 
nulidad de un inventario y agravios 
á una partición:

Resultan lo que Don Ildefonso .Ma
nuel Mendez Godoy falleció en 22 de 
Julio de 1884 con testamento de 6 de 
dicho raes, por el que nombró alba- 
ceas testa raen ta ríos, contadores y par
tidores Me sus bieue.s á su hijo' Don 
Ildefonso Julián : Mendez y Poyatos y 
al Prior que fuese de la parroquia de 
la villa de Rus, instituyendo herede
ros á sus hijos Don Ildefonso Jillian, y 
Doña Lucia Mendez y Poyatos, y en 
representación de su"hija difunta 
Doña Celestina á los hijos de esta 
Don Ildefonso.y Doña Juana- Salido y 
Mendez. . '

Resultando que los referidós'conta
dores practicaron la division y adju
dicación de los bienes relictos, consig
nándose, entre otros supuestos, que' 
Don Rdefonso: Mendez:Godoy había: 
sucedido en 1833. al faUecimiento de 
su padre, como hijo primogénito, en 
los mayorazgos que e.ste poseía: que 
al re.stableci miento en 1838 de las le
yes de desvinculación había a Iquiri- 
do la propiedad: de la mitad, eon la 
obligación de reservar la ótra mitad 
para el inmediato sucesor, carácter 
que corre^pondia á Don Illefonso Ju
lián Mendez y Poyatos,- por ser ai 
hijo único varón del último poseedor, 
y que por tante debían adjudicárse
le los bienes en que iconsUtia, elimi- 
nándolos de la partición; y que otro 
de los derechos, que le correspondían 
como inmediato sucesor era el de -per
cibir. los alimentos, .sancionados por 
costumbre inmemorial■ y por la juris
prudencia de los Tribunales, que fija
ron por los. últimos. 20 años, al re.s- ■ 
pecto en cada uno de 2.000 reales en 
44.000, que dedujeron del caudal ob
jeto de la partición como una de las 
deudas comunes:

Resultando que Don Gabriel Sali
do y consortes impugnaron esta par
tición, deduciendo, entre otros agra- : 
vios. el de suponerse la cuali lad de 
vinculado.s á lo.s bienes comprendidos 
en el inventario, sien lo así que todos 
eran libres; y el de señalarse como 
partida de baja los alimentos del, in
mediato sucesor, puesto que no ono- 
ciéndose exactamente los bienes vin
culados, mal po lían coiiocer.se 1 m ren
tas. y por .consiguiente la..cantidad 
en que debieran cousigharse; no deri- 
bandose además el derecho á elío.s de 
la costumbre inmemorial ni de nin
guna regla de jurisprudencia, sino 
de la voluntad de los fundadores, de 
convenios particulares ó de determi
naciones judiciales:
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aut.3s á lu Real Audiencia de Granada 
cou la certificación correspondiente. . , 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de ^fadrid 
é insertará en la Cotecem. le^islaU-. 
va, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos..-^rJoaqmn da Palma y 
Vinuesa.-—Tomás Hu et .--Eusebi o Mo

• rales Puideban.-Oreg-orio tuez Sar
miento;—José María Heri^ros de TS’i - 

Calisfo de Montalvo y Collan-. 
tes.—Luciano Bastida. • 

Publicación —Leída y publicada^ 
1 fué la sentencia anterior por el Ilustrí

simo Sr D. José Maria Herreros de j 'pt^jada, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 

1 audiencia pública en su Sala prime- 
j ra. Sección segunda, el dia de hoy, 
1 de quí3 certifico: comó Escribano de 
| Cámara. '

: Madrid 21 de Enerode• 1868i^Gi0- :
1 gorio Camilo García.-

SEGUNDA sección:

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

CIRCOLAK. — NÚM. 6.645.

Elección de Di¡nUa^ 
provinctal.

a
1V
, o 
ó

[ a 
3e
4

de
'jñ

; la 
, la 
iua 
jr-

rso

1

Designo la casa Con
sistorial de Peñafiel para 
la elección de Imputad 
del mismo partido, feoñ-- 
vocada en el Boletil^ 
núm. 06 de 19 de Marzo 
último, en la que se veri- 
ficará tambien el eseruti- 
mo general, \

Los Sres. Alcaldes es- 
pondrán esta circular en 
los parajes mas públicos, 
para que los electores se
pan el Colegio donde tie
nen que emitir sus SUr 
fragios.

Valladolid 4 de Abril de 
1868.=ManúeÍ Ureña.

7 los ii
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TERCERA SECCION. Número 6.627.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Núm. 6.637. 

universídaS^teraria

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruccioú 
pública.—Negociado 1.®—Anuncio. 
—Está vacante en la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Historia na
tural y Nociones de Geología, que 
corre-sponde ála Facultad de Ciencias, 
la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á los artículos 227 de la 
le^ de Instrucción pública y 38 del 
R^idecreto de 22 de Enero de 1867, 
enffe Catedráticos supernumerariosde 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, y .Catedráticos de Ins
tituto que reúnan las eircunstancias 
que exige el citado artículo 38 del di
cho Real decreto.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes "documentadas en el término de i 
tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
pór el conducto que determina el ar
tículo 40 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 26 de Marzo de 1868.—El 
Director general, Carlos Maria Coro
nado.—Es copia.—El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

Abril 4: insértese, Ureña.

Núm. 6.642,

El Doctor D. Antonio Cosin y Martin, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente, segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo à José Prieto 
Gonzalez, natural de la villa de zVlae- 
jos, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, 
comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, a prestar 
declaración indagatoria en la causa 
que contra él estoy instruyendo sobre 
hurto de un capote de la pertenencia 
de Pedro Calvo,, vecino de Aldeanue
va de Figueroa,- bajo apercibimiento 
d_e declararle rebelde y -contúmaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.:

Dado en la Náyái depRey. á très de 
Abril de mil och^ocientos sesenta y 
ocho,—Doctor-Antonio Cosin y Mar
tin.—Por su mandado, 'Francisco 
Cuadrillero Galan.

Id. 4: insértese, Ureña. -

de la fecha^ ^^'^ artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Facloríá de mi cargo durante el mes

B.°T-E1 comisario InspBctor, Juan Fernan-

Di a. Pueblos donde, se han veri
ficado.

NOMBRES, 
de los vendedores.

Precio.

Escudos,

/ ARTICULOS.

Aceité. Carbón Faja para 
: rellenos

Litros. Quim.lie: hiél. Kilogramos.

13 Valladolid........ Manso y Compañía............................. 0'611 500 »14 1
14 1

idem............ ...
idem... ..................

Maléo'Lago..........................................
Castor Gómez......................................

3*476
5'476

1> 16
34 »

Valladolid 51 de Marzo de 1868,—El Administrador, Patricio MonUro.—Nd 

dez y Sierra.—Abril 1.®: insértese, Ureña.

Número 6.643.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA DE CANARIAS.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CANARIAS

J?AA.4 C/OIV de las A^oia^ñíis vacaríes en el territorio de l>T Audienei <i 
^^" ^*^^^^ ^^ P'^'‘^'‘^^^''^''se con arrcf^lo d lofi articídos 15, 16, 

17, 18 y [9 del di'ai decreto de 28 de Bieiem^re de 183C-

NOTA RIAS.

Arucas. . . . . 
Garachico. . m .
Granadilla. 
Guia 
Güimar.. . ...................................
Llanos 
Puerto de Arrecife. . . 
Puerto de Arrecife.............................
Realejo bajo. . .
Santa Cruz de la Palma...................
Santa Cruz de Tenerife....................
Telde. . .
Valverde (Isla de Hierro). .
Valle hermoso-(Isla de la Gomera)..
Victoria.. .

virtud ele lo acordado por la Exorna, Sala de gobierno de e.sta Au
diencia, se anuncia al público con objeto de que lo.<! que aspiren á dichas No-, 
tanas y a las P^seribanías de actuaciones que existen vacantes en los Juzgados 
de este territorio eleven sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto de 
là espresada Exema. Sala, dirigiéndolas á esta Regencia.

Las Palmas de Gran Canaria 12 de Marzo de 1868.—Juan Jimenez 
Cuenca.

Abril 4. Recibid.0 hoy: Insértese. Ureña.

QULNTA SECCION

Núm. 6.635.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Formado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este distrito, sobre el 
que ha de girarse la derrama de la 
contribución territorial que corres
ponde a( mismo en el año económico 
de i868 á 1869, se halla de manifies
to en la Secretaria del;Ayuntamiento 

' desde hoy hasta pasados ocho dias 
despues que se inserte este anuncio 

jeu el £o¿etin o/iciatdQ esta provin- 
,..eia •para oir y re.solver las reclama
ciones de agravios que pueda haber

Fallidos judiciales á que.corresponden.

Las Palmas.
Orotava.
Orotava.
Guia. ,
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de la Palma.
Puerto de Arrecife.
Puerto de Arrecife. 
Orotava.
Santa Cruz de la Palma.
Santa Cruz de Tenerife.
Las Palmas. L

Santa Cruz de Ten'erife. 
San Cristóbal de la’.Laguna. 

y sean procedentes; advirtiéndose 
que pasado dicho término, ninguna 
será admitida.

Pesquera de Duero 1.® de Abril de 
1868;.—El Alcalde, Ignacio de la Cal., 

Idem 2: insértese, Ureña.

Núm. 6.641.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros.

Terminado el apéndice del amillara' 
miento, que hade servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial d,e este pueblo en el año económico 
de 1868 á 1839, se halla de manifiesto 
en liUSecretaria de esta corporación, 

por el término de ocho dias, á fin de 
que en el espresado plazo puedan los 
conlrib.uyenles hacer, las reclamaciones 
que les convenga, ,

Trigueros 5 de Abril de 1868. — El 
Alc ilde, Pablo Gutiérrez.— Pedro Mar
tínez Secretario.

Idem 4: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REVISTA 
de la 

PROVINCIA DE VALLADOLÍD.

Periódico semanal, dedicado á lodos 
loa asuntos morales y materiales de la 
proeincia, nolicias oficiales y particula- 
re^y, agricultura, indialria, comercio, 
artes, admiuistraeion, historia general 
y particular de la provincia, descripcio
nes de momimentos, biografías, lileratu- 
ra y cuanto piiéde Iralarseún un perió
dico, menos la política.

La Revista se public;: cuatro veces al 
mes en ocho páginas á dos columnas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

, PRECIO DE L.A SÜSCRIQION.—En VaUado’ 
lid, 10 rs. el trimestre; 18 el semestre 
y 0-4 al año. En los pueblos de la pro
vincia, pO rs. el .semestre y 56 al año. 
Fuera de la provincia, 58 rs. el semes « 
tie y 72 al año.

PUNTOS DE SUSCRICIQN. —En Valladolid,' 
Redacción y Adminislracioa de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia aí Sa. Director de 
la RUVIS FA ñE LA provincia, En las 
cabezas de partido, Meihna del Campo, 
D. José Maria Dufossé; Medina de Rio
seco, D. Bernardo.Lobo; dlava del Rey, 
D. Marcelino de M. Marlin; Olmedo, Don 
Deogracias Gutierrez; Peñafiel, 1), Pru
dencio Calvo; Tordesillas, D. Mariano 

’Capa; Villalón, D. Leon de Vega. -Áde^ 
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de I;i provincia como .se in
dica en las cubiertas de los números. 

ioda la conje.spondenpia económica y 
administrativa se dirigirá aísSr. Director 
de la Revista de la /rrovinda.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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